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SALA ÚNICA DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA
ELENA -
ACCIÓN DE PROTECCIÓN No. 416-2010
Salinas, 15de abril del 2011; las 08h15.-

VISTOS- Aqréquese al expediente los anexos yescritos presentados por las
Ss Pro?eyéndo,os en su orden, la Acción Extraordinaria de Protección
aue presenten los Accionados, Economista Marco Chango Jacho Yabogado
Hócto Solórzano Constante, Alcalde yProcurador Síndico de la Mun.cipa dad
deiclntón La Libertad respectivamente, amparados en lo d.spuesto en e ArL
437 de^Constitución de ¿República yArt. 58, 59, 60 y61 de aLey Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional. Esta Sala al tenor de lo
nreStoen el Ajt_62.de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y^Zl*ZZT***x» notificar aOlferRolando£•£ Escei^
Remítase el proceso a la Corte Constitucional en la ciudad de Quito a dondese e^aza a as partes para que hagan prevalecer sus derechos einterese^
paraTcual los peticionarios señalan la casilla constitucional No. 1387 para
Kr futuras notificaciones. Acosta de los recurrentes, déjese copias
certif cadas de todo lo actuado. Tómese en cuenta la autorización que le
conchen fraccionados al Ab. Veranio Castro Quezada para que por sus
DrooTos^derechos y por los que representan del Gobierno Autónomo
KntraSo Municipal de. Cantón La Libertad, presente «™ ™
fueren necesarios para la defensa de sus intereses Confiase fcs copias
certificadas solicitadas por el Ab. Cristian Serrano León, Abogado dejarte
actora, a su enteracosta.-Not¡fíquesevypumpla^-
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Lo certifico.
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En Salinas a los quince días del mes de abril del ano dos mil once, «endolas
ocho horas con veinte ycinco minutos, notifiqué con el auto que antecedea
Olfer Rolando Chilpe Escanden, por boleta que la fijo en las puertas del
despacho por no haber señalado casilla judicial en este Distrito; al Eco. Marco
Chango Jacho yAb. Héctor Solórzano Constante, Alcalde yProcurado Sindico
delcantón La Libertad respectivamente, por boleta en la cas la Jud.c.al No. 54,
ya la Procuraduría Generare! Estado, por boleta en la casilla judicial No. 13,
Lo certifico.-
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